
 

 

 

VENGAN, BENDITOS DE MI PADRE, 

PORQUE ESTUVE EN LA CÁRCEL Y VINIERON A VERME 

 

El Secretariado Nacional de Pastoral Social - Caritas Colombiana (SNPS-CC) 
sigue, con profunda preocupación, la compleja emergencia sanitaria que ha 
golpeado de manera particular los centros penitenciarios del país.  La Iglesia 
católica, a través de diversos medios, desde hace mucho tiempo viene 
denunciando la crítica situación de las cárceles del país, sin que se haya 
avanzado en las soluciones prometidas. Ahora, evidenciamos con dolor que la 
pandemia ha agravado las condiciones de hacinamiento e insalubridad ya 
presentes en estos centros.   

Por lo anterior, recordando las palabras del Señor en el Evangelio, el SNPS-CC 
hace un llamado para que todos veamos a quienes están en las cárceles, seamos 
sensibles frente al drama que están viviendo y los visitemos con nuestra 
solidaridad.  Y en este sentido, 

1. Llama a la solidaridad de todo el país con las personas privadas de la 
libertad, sus familias, el personal administrativo, la guardia y quienes tienen la 
responsabilidad de atender a esta población.  

2. Urge para que se aborde la crisis humanitaria en los centros penitenciarios, 
con medidas que respeten la dignidad humana y protejan la salud de los reclusos. 
Es necesario, más en este momento, trabajar por la humanización de los centros 
penitenciarios. Ello implica crear condiciones inmediatas de bioseguridad, sin 
distinciones, tanto para la población privada de la libertad como para el personal 
de custodia; deben ser medidas integrales y de calidad para garantizar el derecho 
a la vida y a la salud, con la prevención del virus y el acceso a los servicios de 
salud adecuados. 

3. Pide que se afronte el hacinamiento en los centros penitenciarios con 
programas de redistribución de la población privada de la libertad, la agilización de 
la documentación solicitada por los jueces para la obtención de la libertad y la 
revisión a fondo de la situación de los sindicados.  Es necesario, además, 
encontrar soluciones para los casos de las madres con hijos menores de tres 
años, de quienes padecen enfermedades preexistentes y de quienes, por razón de 
su edad, son particularmente vulnerables frente al Covid-19. 

4. Llama la atención, dada la preocupación que suscita, sobre la situación que 
se vive en las estaciones de policía y el riesgo que enfrentan los agentes del orden 
y los detenidos en estos centros, donde no se pueden cumplir las condiciones de 
salubridad ni de distanciamiento social. 

 



La Pastoral Penitenciaria, en medio de esta emergencia, ha continuado y 
continuará con la atención espiritual y los programas humanitarios en los centros 
penitenciarios. 
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